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Guatemala, 24 de agosto de 2021 
 
Señores 
UHY Pérez, S.C. 
Auditores Externos 
Presente 
 
Respetables Señores: 
 
Estamos escribiendo a solicitud de ustedes para confirmar que a nuestro entender sus 
exámenes del Estado de Situación Financiera, de XXXXXX, S. A.,  al 31 de 
diciembre de xxxxx y del Estado de resultados, Utilidades Retenidas y Flujos de 
Efectivo por el año terminado en esa fecha, se efectuaron con el propósito de expresar 
una opinión en cuanto a si los estados financieros presentan razonablemente la 
situación financiera, los resultados de operaciones y los flujos de efectivo de 
XXXXXXX, S. A., de conformidad con las regulaciones del Impuesto Sobre la Renta 
contenidas en el Decreto No.10-2012, Ley de Actualización Tributaria, y demás base 
fiscal de contabilidad de la Jurisdicción de Guatemala. 
El año de referencia debe ser el año auditado 
La base contable puede ser NIIF, NIIF pymes, etc. 
 
Con relación a sus exámenes les confirmamos, a nuestro leal saber y entender, las 
siguientes representaciones hechas a ustedes durante el desarrollo de estos. 
 

1.​ Hemos puesto a disposición de ustedes: 
a.​ Todos los registros financieros y datos relacionados. 

 
De no existir salvedades, este asunto (numeral 2)  no se coloca 

2.​ Las circunstancias que generaron salvedades nos fueron comunicadas 
oportunamente y son: 
 

a.​ Recuento físico de las existencias de inventario al cierre del ejercicio, 
así como procedimientos alternativos, importe que representa el 13% 
del total de los activos. 

b.​ Limitación en propiedad planta y equipo, representa el 19% del total 
de los activos. 

c.​ Provisión de cuentas incobrables por antigüedad de saldos que superan 
el ciclo normal de cobro, representan un 19%. 

d.​ Limitación en para determinar la razonabilidad de cuentas por cobrar a 
deudores particulares, representando un 2% del total de los activos. 

e.​ Limitación en las transacciones de las cuentas relacionadas, 
representando el 5% del total de los pasivos.  

De no existir salvedades, este asunto (numeral 3) no se coloca. El efecto En el informe podría ser una salvedad, 
dependerá del caso. 
 

3.​ No hemos puesto a la vista de ustedes ninguna de las actas de reuniones de 
accionistas, directores y comités, por la confidencialidad de ellos. Sin 
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embargo, confirmamos que el contenido que estos documentos puedan tener 
de incidencia en la contabilidad fue aplicado de manera tal como lo pudieran 
establecer estos documentos. 

 
 

4.​ No ha habido: 
a.​ Irregularidades que involucren a algún miembro de la gerencia o 

empleados que realicen funciones importantes dentro del sistema de 
control interno contable. 

b.​ Irregularidades que involucren a otros empleados y que pudiera tener 
efecto importante sobre los estados financieros. 

c.​ Comunicaciones provenientes de autoridades o instituciones 
reguladoras, con respecto al no cumplimiento, o deficiencias en la 
presentación de información financiera que pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros. 

d.​ Violaciones o posibles violaciones de leyes o reglamentaciones, el 
efecto de las cuales deberá considerarse para revelación en los estados 
financieros, o como base para registrar una pérdida contingente. 

 
5.​ No existen: 

a.​ Reclamos pendientes o multas sobre los cuales nuestros abogados o 
nosotros como Administración no hayan informado, la probabilidad de 
un fallo adverso y que, por lo tanto, deben ser revelados 

b.​ Obligaciones de importancia, ganancia o pérdidas contingentes que 
requieran ser acumuladas o reveladas. 

c.​ Transacciones de importancia que no hayan sido registradas 
adecuadamente en los registros de contabilidad que sirven de respaldo 
a los estados financieros. 

Tiene relación con la nota a los EEFF que trata sobre hechos posteriores. 
d.​ Eventos que hayan ocurrido después de la fecha del balance general y 

que pudieran requerir ajustes o revelaciones en los estados financieros. 
 

6.​ Se han hecho provisión cuando fueron importantes para: 
a.​ Para cualquier tipo de obligación que la compañía tenga al cierre del 

periodo xXXXXXX 
 

7.​ La compañía no tiene planes o intenciones que puedan afectar en forma 
significativa el valor actual o la clasificación de los activos o pasivos. 

 
8.​ La compañía tiene título satisfactorio de propiedad de todos sus activos; y las 

hipotecas o reserva de dominio sobre tales activos han sido revelado 
adecuadamente. 

 
9.​ La compañía ha cumplido con todos los aspectos de acuerdos o convenios 

contractuales que pudieran tener efectos importantes sobre los estados 
financieros, en caso de incumplimiento. 
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10.​Lo siguiente ha sido adecuadamente registrado o se ha revelado en los estados 
financieros. 

a.​ Las operaciones con entes relacionados y los saldos resultantes de 
cuentas por cobrar o por pagar, incluyendo ventas, compras, 
préstamos, transferencias, acuerdos de arrendamiento y garantías. 

b.​ Convenios con instituciones financieras que involucran compensación 
de saldos u otros convenios que involucran restricciones sobre los 
saldos de caja y líneas de crédito, o convenios similares. 

c.​ Convenios para readquirir activos previamente vendidos. 
Párrafo incorporado en el 2025, para el caso que no tenga problemas de continuidad 

 
11.​Manifestamos que la Administración de la entidad ha preparado los estados 

financieros considerando el principio de entidad en funcionamiento, por lo 
que no se tiene intenciones de cesar o disminuir las operaciones en el futuro 
previsible 

 
 
Párrafo incorporado en el 2025, para el caso que SI tenga problemas de continuidad, el auditor debe evaluar la 
integridad de los accionistas y administración 
 
 
 
 
 
 

 
12.​Reconocemos que ustedes como auditores externos son responsables de la 

aplicación apropiada de procedimientos de auditoría, los cuales se realizan de 
acuerdo con los estándares profesionales. Estos procedimientos están sujetos a 
revisiones de calidad para asegurar la conformidad y la mejora continua en 
sus servicios. Sin embargo, es importante señalar que, debido a la naturaleza 
inherente de una auditoría, no se puede garantizar la detección de todas las 
irregularidades o aspectos de mejora. 

Párrafo incorporado en el 2025  
 

13.​En adición a lo anterior, reconocemos que somos responsables de la 
presentación de los estados financieros de conformidad con las regulaciones 
del Impuesto Sobre la Renta contenidas en el Decreto No.10-2012, Ley de 
Actualización Tributaria, y demás base fiscal de contabilidad de la 
Jurisdicción de Guatemala. y que se adjuntan a la presente el Estado de 
Situación Financiera y Estado de Resultados por los años terminados al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019. 
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Los EEFF deben ser los que están en el informe de auditoría.  
 
 

1)​ Balance General 
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2)​ Estado de Resultados 

 
 

 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Firma 

Nombre 

Puesto 


